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DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA

En la ciudad de Zamora, Michoacán; siendo las 11:39 once horas con treinta y nueve
minutos del día 27 veintisiete de diciembre  del año 2024 dos mil veinticuatro, reunidos en
el recinto oficial del Ayuntamiento de esta ciudad, ubicado en el Palacio Municipal, para
celebrar Sesión de Cabildo; en atención a la Convocatoria de la Décimo Quinta Sesión
Ordinaria del Ayuntamiento, la presente sesión fue notificada en legal y debida forma a
todos los integrantes del Ayuntamiento, por conducto del Secretario del Ayuntamiento de
Zamora, Michoacán; habiendo propuesto en la convocatoria el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- El Presidente Municipal, Mtro. Carlos Alberto Soto Delgado, con fundamento en el
capítulo XXVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;
somete a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, para su correspondiente
aprobación, el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. Para posteriormente presentarlo
ante el H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y su debida publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
10.- . . .
11.- . . .
12.- . . .
13.- . . .
14.- . . .
15.- . . .
16.- . . .
17.- . . .
18.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................
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En desahogo del Noveno de los puntos del orden del día.- El Presidente Municipal, Mtro. Carlos Alberto Soto Delgado, con fundamento
en el capítulo XXVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; somete a consideración de los integrantes del
Ayuntamiento, para su correspondiente aprobación, el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. Para posteriormente presentarlo ante el
H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y su debida publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Acuerdo Número 54.- Por mayoría de votos de los Integrantes del Ayuntamiento presentes; con el voto en contra del Regidor Édgar
Barush Loredo Arizaga; aprobaron en votación económica; con fundamento en el capítulo XXVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo; el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. Para posteriormente presentarlo ante el H. Congreso del Estado
de Michoacán de Ocampo y se ordena su debida publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo; para que surta los efectos legales correspondientes. Comisionándose para que den seguimiento y cumplimiento al presente
Acuerdo dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones y facultades, al Presidente Municipal, Carlos Alberto Soto Delgado; a la Síndica
Municipal, Ma. Isabel Aguilera Verduzco; al Secretario del Ayuntamiento, Felipe Armando Umaña Melo y al Director de Planeación,
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Francisco Gutiérrez León.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

En uso de la voz, el Presidente Municipal, Carlos Alberto Soto Delgado, manifiesta: «Muchas gracias, no habiendo más asuntos por
desahogar, me permito declarar clausurada la Décimo Quinta y última Sesión Ordinaria del año 2024 dos mil veinticuatro del Ayuntamiento
de Zamora. . .

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Carlos Alberto Soto Delgado, Presidente Municipal.- Ma. Isabel Aguilera Verduzco, Síndica Municipal.- Regidores: Gerardo Salvador
Bautista Hernández, Eduardo Ruiz Villaseñor, Mariana Victoria Ramírez, Natalia Garibay Aldrete, Álvaro Ismael García Fernández, Paula
Georgina Ayala Curiel, Juan del Sagrado Corazón Enríquez Zulaica, Diana Jazmín García Aguilar, Edgar Barush Loredo Arizaga, Brenda
Berenice Álvarez Armendáriz, Carlos Alfonso Macias Mireles, Joel Armando Verduzco Diaz.- Felipe Armando Umaña Melo, Secretario
del Ayuntamiento de Zamora, Michoacán. (Firmados).
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